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PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BENCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS  JULIAN DAVID CARDONA Y OTRA  

RADICADO  2019-00380 

ASUNTO  -. No es procedente la suspensión del proceso 
-. Ordena remitir a Juzgado Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  

Atendiendo a la repuesta allegada por el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 

Medellín y que no se conoce el estado actual del proceso de negociación de 

deudas del señor JULIAN DAVID CARDONA HERRERA, no hay lugar a decretar la 

suspensión del proceso. 

 

Por ser procedente en esta fase procesal, se dispone a través de la Secretaría del 

Despacho, la remisión del expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN para lo de su competencia. 

  

NOTIFIQUESE 

 

      LA JUEZ 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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